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hábiles siguientes al de su notificación, es-
tando obligada la parte que intentare recurrir
a constituir un depósito por importe de 25
euros si no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de la Seguridad Social.

Asimismo, quedarán exentos del depósito
el ministerio fiscal, las Comunidades Autóno-
mas, las Entidades Locales y los organismos
autónomos dependientes de todos ellos. El de-
pósito habrá de constituirse mediante ingreso
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
que este Juzgado tiene abierta en la entidad
“Banesto”, número 2807/0001/30/0006/08.

Esta es la resolución que propone el se-
cretario judicial de este Juzgado al ilustrísi-
mo señor don Antonio Seoane García, ma-
gistrado-juez de lo social del número 34 de
los de Madrid. Doy fe.—El secretario judi-
cial (firmado).—El magistrado-juez de lo
social, Antonio Seoane García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Information Tecnology Solu-
tion, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.235/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 125 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio García Gómez, contra la
empresa “Consultores Financieros Indepen-
dientes, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado auto de fecha 5 de noviembre
de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Dispongo: Estimar la demanda incidental
formulada por don José Antonio García Gó-
mez contra “Consultores Financieros Inde-
pendientes, Sociedad Limitada”, y en conse-
cuencia:

1. Declarar que la empresa ejecutada no
ha procedido a readmitir al trabajador des-
pedido.

2. Resolver la relación contractual con-
denando a la empresa empleadora a que sa-
tisfaga a la ejecutante la indemnización res-
cisoria total de 7.848,10 euros, más la
indemnización por falta de preaviso de
1.426,20 euros.

3. Condenar a la empresa a que satisfa-
ga por el concepto de salarios de tramitación
el importe total de 8.176,88 euros corres-
pondientes al período comprendido entre el
día siguiente al despido y el día de hoy (172
días).

4. Condenar a la misma a que mantenga
al trabajador ejecutante en situación de alta
durante el expresado período de tramitación
que se extiende desde el día siguiente al des-
pido y hasta el día de hoy.

5. Condenar a la empresa a que satisfa-
ga las costas del trámite (honorarios de le-
trado).

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición en el
plazo de cinco días, que no paralizará ni sus-
penderá la ejecución.

Por este auto lo pronuncia, manda y firma
don Antonio Seoane García, magistrado-ti-
tular del Juzgado de lo social número 34 de
Madrid y su provincia.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Consultores Financieros Inde-
pendientes, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.256/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial en funciones de sustitución del
Juzgado de lo social número 35 de Ma-
drid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en ese Juzgado a ins-
tancias de don Eduard Ceban, contra la em-
presa “Ady and Denis, Sociedad Limitada”,
registrado con el número 1.328 de 2008, eje-
cución número 210 de 2009 de este Juzgado
de lo social, se ha dictado auto, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 22 de diciembre de 2009

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Ady and De-

nis, Sociedad Limitada”, en situación de in-
solvencia total por importe de 2.972,72
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose

que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social, José Anto-
nio Capilla Bolaños.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ady and Denis, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo la
presente.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.238/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Cosme Irlán Pineda Cor-
dero, contra don Antonio Duarte Conceicao,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.412 de 2008, se ha acordado ci-
tar a don Cosme Irlán Pineda Cordero, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 2 de febrero de 2010, a las once horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 36, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte al destinatario de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Cosme
Irlán Pineda Cordero, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.468/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.


